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MOCION 

Consecuencia de Interpelación relativa a red de gaseoductos y conexión interna- 
c i o n a 1. 

Presentada por don Enrique Barón Crespo. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 127 del Regla.mento y de las Normas de 
la Presidencia dictadas en desarrollo de 
dicho precepto, se ordena la publicación, 
una vez admitida por la Mesa de la Cá- 
mara, de la moción consecuencia de inter- 
pelación presentada por el Diputado don 
Enrique Barón Crespo, del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, relativa 
a red de gaseoductos y conexión interna- 
cional. 

Dicha moción se incluirá en el orden del 
día de un próximo Pleno de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
16 de junio de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Enrique Barón Crespo, Dipuhdo por 
Madrid, perteneciente al Grupo Parlamen- 

tario Socialista del Congreso, al a.mparo 
de lo establecido en los artículos 127 y si- 
guientes del vigente Reglamento provisio- 
nal del Congreso de los Diputados, forrnu- 
la al Gobierno la siguiente moción conse- 
cuencia de interpelación. 

Moción consecuencia de interpelación so- 
bre “Hed de gaseoductos y conexión in- 
ternacional” 

1. El desarrollo de la red de distribu- 
ción de gas natural es un objetivo priori- 
tario para la planificación del futuro de la 
energía en España. En este sentido, deben 
de revisarse al alza las previsiones inicia- 
les del PEN, para conseguir en 1990 que re- 
presenten el 10 por ciento de la demanda 
de energía primaria. 

2. Con tal objeto, el Gobierno deberá 
formular un Plan de construcción de ga- 
seoductos, que tenga en cuenta su exten- 
sión a todo el territorio nacional, así como 
su aportación a la ordenación territorial 
y al equilibrio regional. 

3. Para la realización de una política 
que pueda garantizar el aprovisionamien- 
to, así como para reducir la vulnerabili- 
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dad y asegurar la independencia energé- 
tica, el Gobierno procederá a realizar, en 
el más breve plazo posible, la conexión con 
la red europea de gaseoductoc. Para ello, 
es necesario lograr la participación de los 
intereses públicos españoles en la red tras- 
nacional europea. 

Asimismo, el Gobierno debe proceder a 
la realización del gaseoducto SEGAMO, o 
en su caso, a la diversificación de termina- 
les, revisando sus criterios de relaciones 
en este terreno con Argelia. 

4. Para realizar la construcción de la 
red secundaria de distribución'del gas na- 
tural, y para favorecer la utilización del 
mismo, coordinándola con fórmulas de co- 
generación con otras energías, el Gobierno 
deberá formular una política basada en los 
siguientes principios: 

La consideración de dicha actividad 
como un servicio público. 

a) 
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b) El impulso de la creación de socie- 
dades de distribución de gas natural, con 
participación de las Corporaciones Loca- 
les, Diputaciones Provinciales y Comuni- 
dades Autónomas, en su caso. Para ello es 
necesario aprovechar la experiencia exis- 
tente desde el punto de vista técnico de las 
experiencias, públicas y privadas, existen- 
tes en España. Las fórmulas de colabra- 
ción a establecer deben tener como obje- 
to la óptima gasificación del país, y la di- 
fusión de la utilización del gas natural. 

Por el Ministerio de Industria se pro- 
cederá a la actualización de las disposicio- 
nes reglamentarias existentes, para adap- 
tarlas al cumplimiento de estos objetivos. 

c) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
12 de junio de 1981.-Enrique Barón Cres- 
po.-El Portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista, Gregorio Peoss-Barba Martínez. 


